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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:   MEDIDAS CAUTELARES 

PROCESO:   EJECUTIVO – MAYOR CUANTÍA  

EJECUTANTE:  DIMAS RAFAEL MENDOZA GUERRA 

EJECUTADO:  GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO. 

RADICADO:             44-650-31-89-001-2023-00023-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud elevada por la apoderada de la parte ejecutante 

la Doctora MARIA DOLORES CARRILLO VILLERO. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante, mediante memorial allegado por correo electrónico en el día 03 de 

mayo de los corrientes, pide el embargo y secuestro del vehículo de propiedad del 

demandado señor GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO, identificado con las siguientes 

características: Placa: KFU 969, Clase de Vehículo: Automóvil, Marca: NISSAN, Línea: 

TIIDA, Tipo: Sedan, Modelo: 2011, Color: Beige, Numero de serie: 3N1BC1AGBZK095689, 

Numero de chasis: 3N1BC1AGBZK095689, Autoridad de Transito: Secretaria Distrital 

Transito de Barranquilla. 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo a lo preceptuado en el numeral 1º del art. 593 del CGP, se accederá al embargo 

del bien automotor identificado con anterioridad, y para su consumación se dispondrá su 

secuestro una vez recibida la inscripción del embargo señalado. 

 

Dicho lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito Con Conocimiento En Asuntos 

Laborales De San Juan Del Cesar, La Guajira, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: DECRETESE el embargo del Vehículo Automotor propiedad del ejecutado 

GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.206.749, identificado con placa: KFU 969, Clase de Vehículo: Automóvil, Marca: 

NISSAN, Línea: TIIDA, Tipo: Sedan, Modelo: 2011, Color: Beige, Numero de serie: 

3N1BC1AGBZK095689, Numero de chasis: 3N1BC1AGBZK095689. Ofíciese a la 

Secretaria Distrital Transito de Barranquilla, para que inscriba dicho embargo.  

 

Una vez recibida la inscripción del embargo señalado en el inciso anterior, se resolverá 

sobre el secuestro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

RONALD HERNANDO JIMENEZ THERAN 
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